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Corrección

El párrafo 11 debe decir:

11. La reducción de las necesidades se debe al hecho de que la Misión tiene pre-
visto contratar un consultor en lugar de un jurista independiente, cuyos servicios no
se necesitan al haberse suspendido las actividades de la Comisión de Identificación,
para prestar asistencia con la recuperación de las cantidades adeudadas por el pago
del IVA.

El párrafo 18 debe decir:

18. Las medidas que ha de adoptar la Asamblea General en relación con la
financiación de la MINURSO son las siguientes:

a) Consignar la suma de 42.463.300 dólares para el mantenimiento de la
Misión en el período de 12 meses comprendido entre el 1° de julio de 2003 y el
30 de junio de 2004;

b) Prorratear la suma mencionada en el apartado a) a una tasa mensual
de 3.538.608 dólares, si el Consejo de Seguridad decide prorrogar el mandato
de la Misión.


